
l o i I.a Granja, parle 1." 

REMITIDO. 

(;0\TESTACIO\ AL ARTÍCILO QIE SOBRE 
DESTUUCCIO.N DE ARROZALES HA PUBLICADO 

D. JOAQUÍN FEUKEll Ub TOBnOEU.A US, MUM<iRÍ. 

. E(» la revista del pasado Agosto he visto una L>lii-ilncion que dirige t'l 
Sr. Ferrer al M. L Sr. (jubertiador de c»la |iroviiii;ia por haber dispues
to la destrucción de los arrozales de secano. C<>mo en este escrito presen
ta el articulista á los cultivadores de este arroz «en cuyo número .mo 
liallo » comn empeñados en iiifeMar el país burlando la Rmd ¿rden de 16 Ju
nio de i H'.]S y el celo de las autoridades para su exacto eumplimietiío, y que 
el iúulo de arroz de secam que se inrocaba tío era mas que una mateara ale'-
rma para paliar la sienéra prohibida» y olrus palubras: ni§ veo obligado 
ii tomar la pluma sin ánimo de provocar ninguna cuestión personal, para 
que colocando las cosas en su verdadero logar, se vea la inexactitud de 
las calificaciones que se ha pernaitido hacer dicho Señor, tal vez por efec
to de la prevención que en calidad de antianrozista que se titula, tenga 
contra \m arrozistas, privando asi el pal concepto que naturalmente ibr-
uiará el público de las personas que lo han enUivado si se «aliase. -

La Real urden de 16 Junio que cita, |H-»hibe el cuUivo de arroz en 
el Aropurdan. Nótese bien que esta Real orden, fué dada «n ncaaion que 
el pais acababa de sufrir una epidemia de calenturas intermitentes atri
buidas é la insalubridad de las aguas que en lo í̂ eneral quedaban estan
cadas por la mala disposición en <}u« estaban los cuadros de los arroza
les, qite todos sin escepcion alguna eran encharcados: de consigureiite se 
dirige la prohibición al cultivo de aquella clase de arroz, que se creia 
haber sido la causa inmediata de las enfermedades habian af̂ Hejado al 
país. No comprchende ni comprchcnder puede dicha Real prohibición el 
arrut de serano, porque no habiendo rxisUdo no puede'prohihirse. Lue
go no ê puede atribuir á los propietarios que lo han cultivado, el que 
hayan querido a¿w/ar», ninguna Real dispostriuo valiéndose de mrtifiño* 
/o/dces.»—Creíamos poderlo hacer jf lo hiciro< .̂ Era «my natural esta 
t reencia cuando lo vemos cultivar en HHICIÎ » provincias de España sin 
prohibición ni traba de ninguna especie; cuaiidu lo hemus visto recomen
dado por la Junta de Aranceles que en 1827 tomtV á sa cargo reslabie-
rer el cultivo del arroz de secono abandonado dcüde 1788, época t-n que 
por primera vez se ensayó en E«pafia por haberlo enviado les Ingleses; 
que fueron los primeros en har-er etta importante mejora en el cultivo 


